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D E L A PROVINCIA D E LEON. 
A i ausanlM a'iwtB UIUÍIHÍÍOO an la KaJaccitm.. e-w» «u IJ. JUSE t i . USIMNIM).—callo da l'lat8riiM,.n.*;,7,.—á 50 rúalas semestre y 30 el Muestre ' , 

Los anuncios se msertar.-in a riieciio raal línea nai'a los .•jusíiricoros y ' in real línea naia los que no lo sean. 

•/.««;;» qm los Srtt. Mculdcs tj Seoretariot reoimn los nímnras del Bote
lla i/ue corrcsimmlim al distrito, disooiidn'm r/ite se fije m ejemptnr en el sitio 
ile lottumkre. dumle permaimerd haslii el recibo del numen sir/uienle. 

'/..>s Scercturios cnidanín de oouserour losjioletincs coleccionados ortic -
nadtuneiUe pura s>t eiiciindernacioii qm deberá nerificarse cada ¿«o .—El Go
bernador, CÁULOS DE PUAVIA.» 

u s a i n x í u DEL cossuo mi w s m . -

S. M. I;i rinina nuostrn Sofiora 
[')-. I ) . G.] y su ¡uigiislii Uenl fu-
inüia cunlinúan cu estii corle sin 
iiuvciluil un su im¡>oi'laulu salud. 

DHL GOElEilXO l)E' PROVIXCIA. 

Núm. 1 / 

¿7 Sr. (lohernadriv do la pro
vincia de Ávila cu leliijrama do 
anoche me dice lo siguiente: 

a l ia vuelto ; i novar y la víu 
si! halla-du mievo completamen
te ¡iitLM'ui'plaila. l i l lemporal es 
malísimo y los vientos lian hecho 
iniVncliitisos los trabajos de dos 
•lias. Ciiando e s t é espedita avi 
saré con oporttinidad.» 

Lo //un he ilispiiesto insertar 
en este pmóilico pava su publici
dad León :\ de Enero í / e l S G i j . — 
Ciíilüs de Praviy. 

Núm. 2. 

Ji.'.vn i ' u i i y r . i i i A t nt BENEFICENCIA. 

Se saca á pi'u'/Hcti subasta el sa 
ministro de. TiiO" faneijun de 
trino puní el consu no' de los 
«cuijiiiw en la Cusn-hospicio de 
esto cuidad, bajo las siijukiiles 
condicione.!: 

1 E l peso [iiiniuio que lia ilc 
tener el n i»» evel IIÍ! nóvenla ti liras, 
SK'In l l j l'yl,) s,.eu y ¡|||;||1;|.|U i , , ; , 
linUiie/.a, y d tî io "ináximu I¡.UI' lia 

ili! servir para la subasta será el de 
Iroiula y uclio rs. fnnejiá. 

2 . ' til reñíale lemliá lug.iren el 
local del Gobierno ile esta provincia 
el dia 25 de esle mes j- hura ile las 
doce de su inaftaiia, ante el Sr . Gu-
lieruador, un |)i|iutndo provincial y 
un Vocal de la J imia . 

5 . ' Los li igos serán roconoci--
dos y pesa los en el aclo de tu cu-
tn'ga por una comisión de la Jun
ta ó persona ipie el Sr . Goberna
dor, l'residenle, designo. 

4.* Si los triaos al ser recono-
cidusy pesados no tuviesen las cir-
cuuslaucias que se señalan cu las 
anteriores condiciones, el coulralis-
la pagará por vía de mulla dos-
cíenlos r s . , sin perjuicio de com
prarse á sus espensas los ijue de
biere entregar, ó iguales perjuicios 
sufrirá si no venlicase a liempo 
la eulrcga del pedido quo se le 
haga. 

ú . ' Para los efcclos de la con
dición anterinr se sujetará el con-
Iralisla al l'allo du dos pcrilos, uno 
uonibrado por úl y olro por osla 
Jimia; y si iio resultare oonforuii-
dad al de un leicero que nombra
rá el Sr . Gobernador. 

U.' E l conlratista liará la on-
Irega de las selecientas cincueula 
fanegas cu Iros plazos: el prime 
ro en 5 de Febrero próximo, y los 
dos reslaules en I . " du Marzo y 
l . ' d e Mayo; dichas entregas las 
liará üu la adiiiiuislraciou del es-
lablecimieuto a razón de doscicnlas 
cincueula fanegas que correspondo 
a cada uno de aquellos, cuyo po
dido se hará con cinco dias de an-
ticipaciuu por la AiliinuLslracion del 
releí ido csiablecimieiilo, 

7.' E l pago de los trigos so 
hará á los dolió días decada cnlie 
ga |•espoL-livametllv,, piévia la cor-
respondieiile liquidación. 

K.* I'ara lomar parle en la su 
basla es indispeiis^ole a'-redilar 
haber liedlo un deposito por rail 
lidad de dos mil r t . en la Tesore-
lia de Hacienda pública do esta 
•iiiivincia^ el u u l se devolvciá iv 

sus dueños concluida quo sea la 
subasta, excepto al renialaule que 
{uedará cuino garaul íá 'yá respon
der del coutralo, y no lo será de-
vuello hasla queacicditu haber lie
dlo la tolal eulrcga. 

9. ' Las proposiciones s e l l a 
rán eu pliegos cerrados qiie se do-
posilarán eu la c i ja que parad ob
jeto sn colocará en la portería do 
esle Gobierno, ó en el aclo de la 
subasta, acouiiiañáiidoso el docu-
mciilo IJIIO acredite haber hecho 
el depósito de que habla la condi
ción anterior, y no so admilirá nin
guna quo exceda dcl-lipo lijado, 
debiendo redaclarsu con arreglo al 
modelo que al liu se expresa. 

10. ' Si rosullasen dos ó mas 
proposiciones iguales so abrirá l i 
cuación verbal solo entro sus au
tores por espacio do quince mi-
nulos. 

11. ' Son do cuenta del conlra
tista los gastos de escritura y de-
mas que se originen por la cele
bración do la subasta, asi como 
enlrcgar una copia simple do ella 
en la Secretaria do la Junta. León 
o de Enero do 1 8 8 5 . — E l IVesi -
denlo, Carlos de Pravia.—1'. A . 
! ) . L . J . , el Secretario, lligiuio 
Cuervo Arango. 

Modelo de proposiciones. 

D. N . . . N . . . , vecino de.. . , me 
comprometo á siiniiiiislrar sete
cientas cincueiHa fanegas de írigo 
para el consumo do los acogidos en 
la Casa-hospicio do osla ciudad, 
con eslí ieta sujeción al pliego do 
condiciones forniado al efecto, al 
precio de rs'. vn. cada fanega. 
(Sa expresarán en letra lodas las-
cantidades^ 

íVc/ia n firma del proponente. 

D E L O S A Y U N T A M l E N f O S . 

Álcaldia constilucional de S á n l o ' 
venia de la Valdoncina.. 

Debiendo procederes ¡i la 
reclilicacion del amillaraniientu 
que ha de servir para el repar-
limienlo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganader ía 
en este municipio en; el afio eco
nómico de 1863 á GG, se pre
viene de acuerdo de la Junta á 
todos los terraleiiientes vecinos 
y forasteros que tengan propie
dad, rentas, loros ó censos en 
este distrito, presenten las re
laciones de alta ó baja y Iras-
ferencia que aquella' tuviere eu 
la Secretar ía de esle munici
pio dentro del término de 1;! 
d i a s á contar desde la inserción 
de este anuncio en'el periódica 
oficial, arregladas en un lodo y 
con los docuinenlos prevenidos 
por instrucción; con apercibi-
mijnto que pasado sin haberlo 
verificado ya no seráii oidas y 
les pa ra rá todo perjuicio. Sau-
tovenia de la Valdoncina 21) de 
Diciembre de 18GS.—El Te
niente de Alcalde, Bonifacio A l -
varez.—P. A. D. L . J . — l i l Se
cretario, llafael Uodriguez. 

Alcaldia conslilitcional de' 
Cabreros del Rio. 

Instalada la Jimia pericial 
do este Ayunlamiento para el 
bienio de 186o y i S ' j l i . y de
seando dar principio á los tra^ 
bajos que la csláii encomemla 
dos, es indispensable que todos-
Ios vecinos y forasteros que po-



sean bienes nislicos, urbanos y 
imciiarios snjelos á conlr ibu-
cion en este municipio, presen
ten en la Secretar ía del mismo 
y en el término de l o dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el líoletin oficial 
<lc la provincia, sus relaciones 
arregladas á inslruccion; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve
rificará de oficio y por los da
los (|uc adipiieva, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Ca
breros del Rio 9 de Diciembre 
de l 8 6 4 . = S e b a s t i a n G o n z á l e z . 

AlcahUa consíi/uciona! de 
mas de la /{íbera. 

—2-
L i a - " 

Mcaldia conslilucional de 
Valverde Enrique. 

Van que la Junta pericial de 
ct lü Á y u n u m i e n t o pueda formar 
culi acierto la recliflcaciondel ami-
l l i i i i in i i en lD d e la riipieza de e s l e 
dislrilo municipal, base para la 
derramn de la conlribucion ler-
ritorial del afiode 1865 á 1800, 
M; hace preciso que todos loscon-
Iriliuycnles a s i vecinos como fo
rasteros que posean lincas, censos 
y ganados en esle municipio, pre
senten en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento dentro de quince 
dias desde la inserción de este 
«nuncio en el Boletín olicial de la 
provincia las relaciones exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve-
riliqne, no se oirán reclamaciones 
y les parará entero perjuicio. Val 
v e r d e Enrique 9 de Diciembre (le 
1 8 ü i —Antonio P é r e z , 

Alcaldía constitucional de Car-
r i j o de la /Uvera. 

.A lodos los habitantes de este 
tnunicipio v á los forasteros que 
cultiven bienes innutebles, poic i -
Jiim rentas, censos y foros en los 
pueblos del misino, se les hace 
.siber acudan ante la Junta peri
cial del propio muuicifiio, á pre-
isentar s is relaciones de la varia
ción de bienes ó intereses que lia-
\ ¡m tenido desde el anterior a m i -
JUramienlo para su rectificación, ú 
iin de practicar U'u:h» Jmiln el de
bido ri'p.irliiiiiento de conlribucion 
lerritniial para el año de 1805; lo 
i)ms cumplirán en el Icrmino de 
•liiince dias después du esle anun
cio cu el Boletín oficial de la pro
vincia: teniendo entendido que pa
gado tal lérmíuu procederá la J im-
la á las debidas operaciones y les 
jianirá enlern perjuicio porque no 
he le> oirá. Carrizo Diciembre l l i 
ile 1 8 0 í . — Diego Pérez, 

A todas las personas que c u l 
tiven bienes inmuebles, ó perci
ban reñías, censos ó firos en el 
radio dolos pueblo-t de este Ayun
tamiento y á los babilaules de di
chos pueblos se les liace saber: 
que dentro de quince dias á conlar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bolclin olicial de la provin
cia, ncudan anle la Junta pericial 
de este municipio á pieseulai' sus 
relaciones de la variación de bie
nes y rentas que hayan tenido des
de el anterior amillaramiento y 
repart imicnl» de conlribucion ter
ritorial para hacer la debida - red i -
licacion de dicho amiliarainieulo 
para el reparto de la contribución 
c i láda . correspondiente al año ve
nidero de IhGD: en la inteligencia 
que pasado tal lérminn sin liab"rlo 
liedlo les pul a el peijuicin que ha
ya lugar, y la Junta procederá al 
rcparliiiiieiilo y más conducente 
según los dalos que adquiera. Ma
mas Diciembre l ü d e I fcHü.—Po
dro Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Murtas. 

Instalada la Jimia peririal de 
esle AyunlamiRiito á Iin de hacer 
la oportuna reclilicacion del anu-
llaramieulo que ha du servir de 
base para el repartimiento de la 
coulriliucion territorial del año eco-
uóuiico de 1805 á 1800, todos los 
que posean en este dislritn muni
cipal lincas rústicas, urbanas, ga
nados ú otras clases de bienes su
jetos á dicha contribución presen
tarán sus relaciones, ó bien las va
riaciones que hayan tenido de las 
rústicas la darán d é l a s dos hojas, 
cuyas ra,aciones las presentaran eu 
la Sccrc larh del Ayunlainicnto 
dentro dei término de 15 dias des
de la inserción eu el liolelin olicial 
de la provincia: el que no lo veri
ficase ó faltase á la verdad incurrirá 
eu la responsabilidad que marca el 
art. l24 del Iteal decreto de 25 de 
Mayo de 1 8 4 8 , y el que no 
presente la relación la Junta 
juzgará por los dalos qije adquiera. 
Santas .Mu l l í s í í j de Diciembre de 
t S Ü i . — J o s é l'eiez. 

Alcaldía constítucloiia! de 
MlUnjandrc. 

Para que la J u n t a p e r i c i a l de 
este AyuulauMiMilo p r o c e d a epu 
acierto a la r e c l i l i c a c i o n d e l a n i i -
l l a r a i n i c n i o de rii |ucjca que ha d e 
s e r v i r de liase á la d e i n n n a i m l i v i -
i lu i l del ci]|io ile c o i i l r i b u c i o u en e l 
a l io e c o n ó m i c o de 1805 al fiO, se 
previ MIC á lodos los hace i id inlos , 

Secretaria del mismo, donlro del 
léruiino >le quince dias despuos de 
la inserción du esle a n u o c i o cu el 
Roletin olicial, relaciones del alta 
ó baja que haya sufrido su riqueza; 
advirtiéndoles que no se hará alio-
ración eu el amillaramiento si no 
cumplen lo que se dispone en la 
circular de la Dirección general de 
conlribiiciones de 10 de Abril de 
1 Sfi I , que se exigirá la responsa
bilidad que marca el art. 'i'l del 
Iteal decreto de '25 de Mayo de 
IS 'IÜ al que faltare a la verdad, y 
que parará todo el perjuicio que 
haya lugar á los que no presenten 
s u s relaciones en el término expre
sado. V'llavandre "iC de Diciem
bre do 1 8 0 4 . — E l Alcalde, An
drés Diez. 

Alcaldía constitucional de 
CaMiiazas. 

Un el pueblo de Campazas, 
pailiilu judicial de Valencia ile don 
Juan, fué recogida y dcpnsilada 
por la justicia Una cerda que apa
reció estraviada, negra, como de 
peso de dos arrobas, al parecer 
criada en despoblados, pues se 
asombra de las gentes; la que po
drá el dueño pasar á recoger pa
gando los gastos de manuleucion. 
Campazas Diciembre '28 de 1801. 
— E l Alcalde, José Domingiicz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañan. 

Para que la Junta pericial de 
esle Ayuiilamienlo pueda reclilicar 
con acierto y datos seguros el c u a 
derno de utilidades que ha de ser
vir de base para el repai tiniienlo 
de la conlribucion territorial del 
año económico de 1805 á 1800, 
lodos los vecinos y forasleros que 
posean lincas y demás sujetos á di
cha coutnlincioii presentarán sus 
relaciones en la Sccrelaria del mis
mo dentro del término de quince 
dias desde la inserción de o te 
anuncio en el Uoleliu olicial de la 
provincia; en la inteligencia, que 
pasados sin verilicarlo, les parará 
lodo perjuicio y no serán oidas sus 
leclaniacioues. Villain.iftan '20 de 
Diciembre de 1801.—Pedro Mar
tínez. 

Alcaldía constitucmal de 
f j l l o . 

Todos los vecinos y Iérrate-
ilienles forasteros pirscnlaráu en 
la Secretaria di; osle Ayiiiilaiiiieu-
tn hiMelacimies de su riqueza i n -
iimebli: y 'ganadería con expresión 
de sus -s y bajas que hayan to-
:-Ho, | ' i 

:'e;U..M> CU ¡2 ¡I'. 

pie la Junta pericial 
uiponer j cada uno V que 

le correspfl!)i!ff< aporcifiidns, qire 
pasado el mes do Enero p i ó x i u m , 
dicha Junta procederá á girar la 
operación do amillaramiciilo y les 
parará lodo perjuicio. Lillo 50 de 
Diciembre de 1 8 6 1 . — E l Alcalde, 
Santiago Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

Constituida la Junta pericial 
de osle Ayuntamiento con el lia 
de dar principio á la reclilicacion 
del amillaramiento que ha de ser
vir de liase para el reparlimiento 
de la coutribiitioii ten-iidiial del 
año próximo económico de 1805 
al 180(>, se previene á todos los 
hacendados asi vecinos como foras
leros, presenten sus relaciones 
arregladas á instrucción en la So-
crelaria del mismo Ayuntamiento 
cu el t énnino de quince dias des
pués de la inserción de esle anun
cio en el liolelin oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho término 
sin verilicarlo, la Junta prosoguiiá 
sus trabajos con los dalos que po
sea sin oír de agravios á los que 
fallen á esle deber. Villamaiidos 
Diciembre 50 de 1 8 0 4 . — E l Alcal
de, Pedro llodriiiuez. 

DI". LA AUliIENCI \ DELTEHRIT0U10. 

S E C R E T A R A DE GOBIERNO 

IIK LA 

AuMencia de WdladoM. 

O i i-c-ulíii'. 

Por íleal órden de 21 del 
corriente se lia dispuesto <|iie la 
visila trimcslral ¿ l o s Registros 
que corresponde ¡i esle mes, 
teníía el carácter de exlr . inr i l i -
naria y se lije con especial in
terés en los puntos siguientes: 

1.° Kxnminar con el mayor 
escrúpulo si en los Hegislros hay 
notas ó asientos innecesarios, y 
(pie por tanto hayan debid» omi
tirse según lo dispuesto en la 
Ley y en el Iteglamenlo. 

í . * Examinar asimismo si 
los asientos esfm arreglados ¡i 
las ¡nsti'iicciones y mmlelos que 
cotiliene el Ueglamento (tara la 
ejecución de la Ley, ó si algu
nos Hcgislradores Íes han dado 
más eslension que la precisa pa
ra (pie aparezcan las circimsian-
cias esenciales en didios asien
tos. 

3.° Knlerarse de si se ob
serva coa religiosidad el arancel 



vigente en malcría de liunora-
rio.s. 

Y en alenoion á <|uc no JHIR-
•len Imcorsi! ya constar aijiiellns 
]>ai'lieu!are5 en las acias de la 
ordinaria qne se habrá verifica
do en este (lia, el l imo. Sr. l i e -
gente lia acordado que los Jue
ces de 1. ' instancia del Territo
rio que no hayan tenido presen-
íes aquellas circunstancias, ó 
las hayan omitido en las actas, 
vuelvan i i girar otra extraordi-
nariii y liaban constar en nueva 
acta las observaciones que les 
sugiera el estado de los Uegis-
tros, por párrafos sepa rados res
pecto de los indicados particu
lares. 

Lo que de orden de S. S. I . 
se circula para su cumplimien
to. Valladolid Diciembre 31 de 
1864 = f i l Secretario de (¡o-
liieruo, Lucas |.<'ernan¡.lev,..=Sr. 
Juez de 1." iuslancia de 

KEUISTIiO LA P K O m i U D 
DE VJUXNCU m: i>. JL.IN. 

Provincia de Lron. 

Owilitma la r R l n t i o n fifi ¡wicntos «{fft'Kluo-
^(is |i<ir nü Cdlislar Itt <ittj¡u:iuii <li' Iná l i u -
(si* rjni ; su li.<ll;iii titi i!Slu r e ^ i s l i u . 

l'uetilo ¡le Valilefvenles. 

I I .'renda du ¡h\a\t por la Eterna So-
íiora (IOMH María Cnu Alvure/. y Dlros lio 
ilnii Anlouiu Alvaie/., en 10 Uc UIILTU 
do ISB». 

Cumpra de un niajiieln por clon Juan 
Alarma á Maria Cainimi, en 1." de l'o-
liroro iU' ¡d. 

Id. de una viña por Pedro DimiíngueZ 
á don (Jiogorio Yalverde. en 2 de id . 

IVi nmla de un mesón arrianado por 
iMijiitul Odio á Pedro Dnmingueí. y otro, 
en 1¡ de id. 

Id. de olio por Pedro üoininguez y 
MaiTelo Mvtrino, «11 id. 

Compra de una lierra por Aguslin 
Serrano ¡i Lúeas Canu.'ni. en i i de ¡d. 

Itedeunim de eenso de lincas por don 
Anlonio lilaneo ¡d Sr. Juez de León, en 
ÜS de id. 

Compra de una lierra por Angela (Jar
cia a .loaípiiu Pascual, en 3 de .Marzo 
de id. 

Herencia de otra por dona Josefa llar-
gas de don Vicenlo José Bargas, en 11 
de id . 

01il¡gaci":i de lincas por don Pedro 
Alcáulara. de Tordesillas,adoii Anlonio 
Urge, en i de Ahril de id. 

C.omprü d" tina liuerta por don Angel 
Juan Aharez ¡> doña rranci.-ca (Jonza-
1(7. Ilurg^s. i:n l i i de ¡d. 

Id. de \ iñ"S por Joseía f'arriedo á don 
Antonio ¿¡avias, en '¿ de .M.i\o de id. 

Id. denlra por Franeisco Abad á Mel
chor Arleaga y olios, en id. 

Id. de una hera por Gregorio Yague 
á Paula Cionzalcz, en l o ile id. 

Id. de una lierra por don Angel Juan 
Alvarcz al Colegio da Yaldoras, ta 22 
de id. 

Id. de una viña por José Diez á Mar
tin Callejo, en 2 í ,de Id. 

Peruiula de una casa por Ildefonsn 
Keroanilez y Juan Montaña, en 2o tle 
Junio de id. 

Cesión de una tierra por Esteban Mar
tínez á José León y oíros, en 2 de Agos
to de id . 

Compra do .otra por Antonio González 
Alonso i'i Teresa Alonso Cufiado, en l o 
de Diciembre de id. 

Obligación de un plantío por Rruno 
(¡onzjlez á don Ignacio Casado, en 1l¡ 
de id . 

Herencia de lincas por don I.i'.is José 
Ganancias de don Anlonio Ganancias, 
en id. 

Id. de lina licra por Isidora Gairia de 
Juana González. Llamas, en 17 de id. 

Id. de otra por (Jenaro Gama, de la 
luisuia, un id. 

Pueblo de Yaldeviinlire. 

Imposición de. censo de «na viña por 
Domingo Alonso al Cabildo eclesiástico 
de !,i Piedad, en 2!) de Julio de. I 7 7 Í 

Id. de una lierra por Dumingn Car
menado á la capellauia de S. José, en 
31 de id. 

Id. de otra y maj líelo por Simón Cu-
villas y otroá laeofradiade las Animas, 
en 21) de Octubre de id. 

Id. de una caía por Miguel 11 ey á la 
Iglesia de YUlivaíle. en l i du Marzo de 
177a. 

Compra Je una lierra por .Martin Di 
ñas á José Garcia, en 10 de Junio de 
1831. 

Permuta do una hera por tlon Angel 
Alonso é Isidoro de Llamas, cu 20 de 
Julio de id. 

Compra de una casa por Gregorio Rey 
á Esteban Goiaalez, en 1.* du Agosto 
de id . 

Id. de otra por Gerónimo Arenal á 
Francisco González, en 1." do Selienibre 
de id. 

Id. de una cueva por Fulgencio Pelli-
tero á Esteban González, en 15 de No-
viembiu de W. 

Id y colisión de otras por Angel Bey 
á José Javares y otros, en 31 do Di 
ciembre de id. 

Compra de una viña por Francisco 
Saslie á Francisco .Mateos, en 12 de 
Abril de I$:I2. 

Id de un varcillar por el misino á 
José Alonso, en 30 de Mayo de id. 

IVi muía de lincas por Fulgencio Pe-
llilero y .Manuel .Monlaña, en l'J de Ju
nio de id . 

Compra de un prado por Servando 
Migucli'Z á llernai'do Casado y otro, en 
2li de Enero de 1833. 

Id, d-; una llera por Joai|iiiiia Marcos 
á los mismos, en id. 

Id. de un cubo por Julián Perrero al 
mismo, en id. 

Id de una cuera j u r Juié Hoy á 

Prudencio González, en 1S de Febrero 
de id. 

Id. de lierras por don B'.'rinrdo Casado 
v oírosá Juan líoneilez, en SI! de Marzo 
de id. 

Id. de un huerto por Julián Martille/, 
á Francisco líenilo l»aslre, en id. 

Permnla do otro por Francisco Alon
so Itey y el mismo, en id. 

Compra do una cueva por Anlonio 
Vena ii .Micaela Alvarcz. «n 13 do iNu-
viembre de id. 

Id. do una viña por Juan Alvarcz á 
José de Nava, en id. 

Id. de una lierra por J. dnto Gonzá
lez á Miguel Blanco, en S do Abril do 
lü.TÍ. 

Pormuta de otra por Dámaso .Nava y 
otros y don Tomás liuslamanle, en id. 

Compra de nlra por Ambrosio Gu-
tiervci á Diego Escapa, en 2'.! de D i 
ciembre do id. 

Peruiula do fincas por Bernardo Ca
sado v .lacinia Yallejo, en 8 de Enero 
de !H:S'.). 

Compra de una casa por José Llamas 
á Hipólito Llamas, en 1.' de Abril de id. 

Id. de una viña por .losé Arenal á 
José. Alvarcz y (Uro. en id. 

Id. de una cueva por .Manuel Mar-
tinez á .Manuel Bey y olro. en 30 de id. 

id de l i .Tras por Francisco Alvarez 
á Dii'go Escapa, en 9 de Junio de id. 

Per'mulu de lincas por Gregorio Pe-
llilero y l'etia Miguelez. en l'J de Agoí-
lo de id. ' 

Id. de una huerta olmnr por don Juan 
Martin liosado y Gerónimo Yillal'año, 
en 7 de Noviembre de id. 

Compra de un corral por Martín Ca
ñas á Antonio Bey. en id. 

Id. de un varcillar por Antonio Prie
to á J o . é Alonso, en 23 de id. 

Permuta de lincas por Julián .Mar
tínez y don Juan Mnrliiicz liosado, cu 
!> du Diciembre de id. 

Conip'ii de viñas por don Diego de 
Nava á Carlos Pérez, en 27 do Junio 
de id. 

Id. de otia por don Diego do Nava 
('•«lino á Malias Jlartinez, en 20 de Ju
nio de 183(¡. 

Id. de un varcillar por Anlonio Prie-
lo á ilo» Vicenlo .Morón, cu 13 du .Ma
yo de 1837. 

Id. de una huerta por liernardo Ca
sado á José Alvarez. en 2 de Julio de id. 

Donación de. un cubo por Engracia 
Marlinoz á llallasara tíaslre, en S <lj 
Abril de 1.SÍ0. 

Compra de un huerto por don Igno-
ecucio Mateo Bodriguez á José Llamas, 
en 2li de Majo de id. 

Id. de una lierra por don Francism 
Alonso Bey á doña Maria Teresa Cen
teno, en l.'t de Noviembre de id. 

Donación de una casa por doña Maria 
Arg'icllo á don Juan Marlinez liosado y 
otro, en (i de Junio de 1812. 

llecuuocimieulo de censo de lincas 
por Francisco Bey á Pedro Garcia, cu 
10 de Noviembre de id. 

Id. de una linéela por José Jliguelez 
y olro al Ani.ersarlo de Nlra. ¿ra . de 
Morones, en 30 de Julio de I 8 i 3 . 

Fianza de id. y viña por don Cipriano 
de la lliierga á la ll.ieienda pública, en 
i ¡ do üclubre de U . 

Coaipra de un liinvlo iif,;' .lu'ivr '.lar. 
linez a Anlonio (i..i'ct.i. en I» dt d i 
ciembre de 1S i i . 

Id. de una l ie i r ; ñor Miguel ¡Jamas 
a Antonio Montiel, en 13 de Febieru 
de I S í o . 

Id. de olra y vina por Miguel Bey ó 
Anlonio (inicia, en 10 de Diciei'.ibro 
de id. 

Permnla de un varcillar por Antonio 
i (Jarcia y Anlniiiu Alvarez. en 3 do id. 
I Compra de una viña por don Miguel 

Minia Alonso á Clemenle Alonso, en 3 
de Mayo de IHÍO. 

Permula de olra por don Y'icenle y 
don .Manuel Garcia, en í de Junio di' id. 

Compra de tincas por .Marlin Villal'a-
ñe y olio ¡i don Kiislai|um Causeen, en 
í) líe Febrero de 1817 • 

Permuta de lierras por Francisro 
Alvarcz y Sanios Alonso, en 21 de 
Abi il ile id . 

Compra do una viña por Lorenzo 
Sanios á Juaquin Arenal v olro, en 22 
de id. 

ImposiiMon de censo de lincas por 
Alonso Alvarez ii la col'.adia tle Ani
mas, en 12 de id. de INi t t . 

Compra de un varcillar por don .Mi
guel .Maria Alonso ; i José liimra.l», en 
12 du Mayo de ISÜ). 

Permula de. viñas por don liaie.luri'i 
.Marlinez y .Manuel Fornaadez. en 3! de 
Diciembre de id. 

Compra do una huei la por Dimaso 
Nava ii Bernardo Alvarez, en 11 de Oe-
lulirede. id. 

Donación de 'Una casa por Martin 
liorraz y olra á Epilania Arenal, en 20 
do Diciembre de 1830. 

Legado de lincas por Maria Malagon 
á .lacinlo González, en 21 de. Abril da 
1851. 

Id. de un ferreñal por .lacinlo Alvarez 
al mismo, en id. 

Pennula de un Irascorral por Anlonio 
Alvarez. y llai lolomé Casado, en 22 .de 
Junio de 1852. 

Compra ¡lo un prado por .Manuel 
Garcia ¡i José Malns, en 15 de .No
viembre de id. 

Donación de un corral por Mana Jlar
tinez ii Julián Marlinez, en 20 ilo Ocla-
bre de 1833. 

Compra de una huerta por Santiago 
Bey y olro á don Isidoro l.ioi.zalez, en 
5 de Febrero de 185 i . 

Id. de. una lierra por Manuel Marli
nez. á Diego Escapa, en 20 de Mayo do 
idun. 

Donación de varcillar por Lorenza 
Llamas a Eulogio Alvarez, en 'ni. 

Id, de una viña por Andrés y Maria 
Alvarez. ¡i Maria González y oíros, cu id. 

Compra de un eskiblo por don l'cr-
naudo Ürdás ¡i Laureano ürdas , eu 22 
de id. 

Diinacion de ma (ierra por Maria 
Clisado i \ Uaspara lleneilez., en 27 de id. 

Compra de olra por Miguel Caslrill" 
á Manuel Ordás. en 20 de Junio de id. 

Id. de una viña por doa Salnrniuo 
Ordás á Julián lle.y, en 21 de id. 

Herencia de olra por don Manuel Ca
beza de Haca y otros de la Excma. seño
ra ileoa Catalina de .Morales, en l'J de 
Enero de Í85 ' j . 



01il¡i;¡\don de una liemi |-.ni- Viik'iitin 
Sulil y nlrii á (Joi) Miguel Santliu/., un 
10 ele Febrero tic id. 

OiMi|ini ile un huerl» jinr don SÍHIIUI-
cu Onlás á Alonso González, en (i de 
Julio de id, 

OldísiiiMon de una caía por Malíus 
Sw.rez á don IViieclo Sanuhtz, en 3 de 
Julio de IS ' j l i . . 

Comiira de iierras por don Antonio 
Alvarra id Sr. Juc¿ de U-o», en í¿ de 
SeliembiM de id. 

Id. de linras por don Juan Anlimio 
al misnio. en id. 

Id. de oirás por Santiago Rey á don 
Fraucisro Isla, en ID delimü'odelK'.n. 

Donaemn de un vareillar por .iusla 
Alonso n (¡aspar Cenibranos, en 20 de 
Mayo 4e |8:¡S. 

liediMieioii de censo de lineas por don 
üallasar üairera y o'.ro, en ¿U de tíe-
llriulire de 1ÜÜ0. 

Id. ds otras por don Vieenle fiareia 
ni Sr Juez de León, en l l l de üctuliro 
de i i l . 

Compra de un terreno 'norial por don 
Jlhvuel Maria Almiso al mismo, en 'i.¡ 
de Noviemlire de id. 

Id. de una casa por í'riideucio í.:nn-
zalez á isidro ASvarez, en i ú de linero 
c l t ' ISf i l . 

Iil. ile los suelos de casa por don V¡-
cenle tíaieia á dim .Sa!i(in¿;o Muníiel, 
en 27 de ¡'Yljreru de id . 

Id. de una viña por Aguslin Itndri-
(iw/. a .Meólas l'ardo, en lu de Abril 
lie ¡d. 

IVriaula de otra por Manuel rernan-
dez y .Manuel (¡arei.i, en i t i de ¡d. 

l ien oeia ilu una vifla por Ana 'Jon-
zakz, en ¿7 de Jiayo de id. 

Id de olra'poi" Josó Alvurez, en 20 
de Junio -le id. 

Kroiüía de un liuerlo por I'anüno 
UíUims \ U.e.u.isü N.iva, en "¿de AÍÍOS-
lo de id" 

l iercn™ de una viña por Santos 
A!(,nsn, o de id 

ÍA ;;ai;(i de un een al por Teresa Apa-
r i ú e . en ¿'.', ise - i^iniive de id. 

¡ lu ivu' i . ! de i,!™ por .Amalia Aivarez. 
en ! . ' de Ue!.,i;¡e ue id. 

id. de ulio por .iuau Aivarez, en id. 
I i. i!;1 otro ;,>r Uctti!» Aivarez, en id. 
H . de |¡¡,¡-,!S por Yalunliu Aivarez, 

en el. 
kl. ile un cu/rel l:er l'eüpa Aivarez, 

en id. 
lien p-a Je en Larriai [¡cr Julián .lía-

leo Üe ¡¡ ¡^nez a do:¡ An^- ! .Moj an, en G 
de liiciendire de id. 

l ian/a de tma ¡ierra por Vwenlo 
(i.^itia a A.^'.isiiu Cauipe;, y olios, en 
1» de id. 

¡iereneia lie lili vari-iliar [lor l.iliera-
Iia Aharez, en de id. 

U . de iría !;.:.': ¡a y viña por doña 
ria:.v!:-ca ;s!a, t >• .!•«•!;• üoerude i W i . 

Id. de (día • ¡f,..; peí* don i'edro 
Isla, en £3 de w. 

Legad*) tle liaras por Isidora, en 27 
de id. 

llerenciu de un cercado por llamón 
Casado de Üei nardo Casado, en 20 de 
Mayo de id. 

Id. de otro por Aidonio Cafado del 
íuisiuc, en id. 

Id. de oli o por Fi oilán Casado del inU-
mo. en id 

Id. de olio por Isidora Casado del 
mismo, en id. 

Id. de idrn por Micaela Casado del 
mismo, en id. 

Id. de una casa por Felipe González 
de Esteban González, en id. 

Id. de lincas por Qtiintina González 
del mismo, en id. 

Id. de una casa por Ignacio González 
del mismo, en id. 
• Id. de olra por Josefa González del 
tnisim, cu id. 

Id. de una viña por (¡uillenuo N'ava 
de Alonso Aivarez; en i d . . 

Id. de una casa por Agueda Aivarez 
Guerrero de Marcela Guerrero, en id. 

Id. de una tierra por Auueda Aiva
rez de den .iloaso Aivarez, en id. 

Id. de lincas por Juliana Yillafañe 
de Gregorio Villnfane y olra, en id. 

Id. de una ca-ei por Eulogia Yillafafie 
de los mismos, en id. 

Id. de iwa hera ¡«r Josefa Llamas de 
.Maria Aivarez, en id. 

Id. de lincas por Lorenza Llamas de 
la mism.j, 'en id. 

Id. de una tierra por Yiecnte Llamas 
de la misma, en id. 

Id. de unr- cafa por Manuel Garcia 
de Ana Aivarez, en id. 

Id. de olra por Duinisia Garcia (le la 
misma, en id. 

W. de o'e.-a y cevcudo \K>r Luisa Gar
cia de la misnin, en iil 

Id. de una tierra por Sanios (larrido 
de Gregorio Garrido, en id. 

Id. de lincas por l.roaor Alonso de 
l'áidá Lineo/ana, en id. 

Id. de una tierra por Leona Aivarez de 
Antonio Oria», en id. 

Id. de un vareillar por Jacinto Gon
zález de Gregorio Gimzidoz, en id 

Id. delineas por 1>." Margarita Alon
so de U.'Jaciida Yallejo y olio, en 2! 
de ideni. 

Id de una viral por Pelra f.onzaVz 
de Antonia González, en 23 de id. 

k l . de olía por Gandida iley de To
masa Aivarez, en id. 

Id de lincas por Florencio Alonso de 
Yicenla lligm leí, en id. 

Id de una Uierla por i'auUna Alonso 
de la misma, en id. 

Id. de o'ra y cercado per Maria Alon
so de '••A mi-ma, en id. 

Id. de dncas por líosalia Aionsu déla 
misma, en id. 

lu. de una \:fiapor .lacintr. Ik-neitez 
de ¡:a:dia;.o üi iledez, en id. 

Id. do olra per Isabel Mateos de Jo..é 
Malens y otra, en 21 de id. 

id. do olías por Fulgencio Marliuez 
de lienilo jiarliaez, en id. 

Unnpra de un lerreno por don Migué'1 
María ALai.-o ai Sr. Juez de ¡.coa, en 
,ÍU de Junio de id, 

Ce.sioa o'e iiireas por S-anüago.Ofd is á 
don Miguel Maria AÍOILMI, e-i id. 

Id. de Sierras por Leandro Urdas al 
mismo, en id. 

Id de otras por Ueailo Aivarez al 
mismo, en id. 

Id. ile otras por Felipe Ordásii! mis
mo, eu id. 

Id. de oirás por Ensebio Onllis al mis
ino, en id . 

Id. de oirás por AndrésAIouso al mis
mo, en id. 

Id. de olra por Manuel García Arenal, 
al mismo, en id . 

Id. de (dí as por Migucd Llamas al mis
mo, eu id. 

Id. de oirás por Yenlura Aivarez a' 
ndsnio, en id. 

kl . de olí as por Sanliago Martiiicz. al 
mismo, en id. 

Id. de oirás por l'aulino. Llamas, al 
ink'ii», en id. 

Id. de oirás por Andrés Aivarez, al 
mismo, en id. 

id de otras por Dámaso Nava al mis
mo, en id. 

Id. de otras por Manuel Mai tinez al 
mismo, en id. 

Id de oirás por Claudio Aivarez, al 
mismo, en id. 

W. de oirás por Celesliao Arenal al 
mismo, en id. 

Id. de oirás por Malias Alonso a! mis
mo, eu id. 

Id. de otra- por U.nnnn Casado al mis
mo, en id. 

Id. de otras por Jiilion .llarlmcz al 
mismo, en id. 

Id. de otras por Miguel Alonso Va-
llejo al mismo, en id. 

Id. de oirás por Juan Anlimio al 
mismo, eu id. 

Id. de «tras por Félix l'rie.'.o al mis
mo, eu id. 

Id. de olra por .láclalo Aivarez al 
mismo, en id. 

Herencia de vinas por Marcela Ordás 
de Francisco Ordás, en 10 de Julio de 
Ídem. 

Id. de un vareillar por Aguslina Itey 
de .losé iley y sa mujer, en üll de id. 

• Id. de un cercado por Jacinta iley de 
los misinos, en id. 

Id de corrales por Malias Alonso de 
José Aloóso, en 20 de Agoslo de id 

Id. de un varidüar por illas Uidas de 
Manind Grdás, en 211 de id. 

Id de una viña por llrigida Casado 
de .Manuel (.'asado, en 2fi de id. 

Id. de lincas par ¡sabel Casado del 
mismo, en id . 

(Se cohliniiurá.) 
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A M J K C I O S 0 [ ' ' Í C ! A L E S . 

ADJILNISIUACltW ¡'¡U.NC1PAL 
da Cvnvosde L v n . 

Scgi i t i i m l e n (!« la DiYoccion 
g e n m l i lc i n u n n . (¡¡¡a ¡no c n -
lut in icó t:.'!!' l i ' l i ' . í f i i i i i ! : tío a y e r , 
•'.'(.'si'e }ur (ÍII(|)C;::ÍIV(!I i m o v o s s i ) -
i!o:¡ ¡¡;t:':i el !V;t.'l.'¡!ie'.t de L l Cdf-
i 'es i io i i .k ' tu i : ! ; pe to !¡asl;>. ni i l¡¡i 
S se l ia rá nu-*¡> á las wi i ' las con 
los i i í i d vo i y a u l l ó n o s ; ¡ lasado 
d itü.'níaaaado dia 8, i-sías t ' t l l i -
ui'is i j i i i ' t la rá j i t i u e f c f l u . \xo i i 

1. ; t leEnsrodc 1GG¡) . -E1 A i -
miiiislfudop, Jitati Mmilecoii. 

DiaECClOX ÜEXEílAL UE LOTERIAS. 

Secretaria. 

lío id Sorteo celebrado en este 
dia. para adiodiciir el premio d-í 
'2 SJO rs eoneedido en codo acto ¡i 
las buéríaimri de .Militares y i ' i u r i o -
tos moerros en caioiMñi!, bu sido 
ng'raci.id.-i con diclio premio 1).' Va-
lentiua C.'Unlinii MuiloK, hija del pa-
triot:vSiunia'jo, moe i tüe .ue l enmpo 
del honor. Madrid »':J de Oiciembre 
de lod4 .—José Moría Ilreniou. 

A N U N C I O S P A l i T I C l í L A l U í S . 

ClilÍDITO I,EOSl?3. 

SH sHunciúti vil 51 da Dülrml i i ' tle ISi i i . 

lien/es vrllitn. ACTIVO. 

Acciones emilidas. . 
Acciones jior emitir. 
Caja social 
Garlera 
Gastos de instalación, 
.Movdiai iu 
Gastos generales. . . 
Itepo.-dais Ue acciones. 
Curresponsales. . . . 

. i.oiW.Oilil 

. ti (¡ÜO üUO ' 
.Í-V líi!7,,!i.'i 

, l . i i d . ü i i i 
'.i.ío'j.yii 

lí.iHi'J 
:;.no.ti6 

27:Í.:IOU 
17.70'.),{.)íl 

I2.í(i;i.!j;ii),iííi 

| PASIVO. 
I 
' Capile.l social 

liiieiitas corc ie ídes . . 
Itep.'Mlos coa i o i e r é s . . 
l)epo^tl¡iiiiesd<' nceioae: 

, l,ei(¡ioa.> v aanaacias . 

León tl 1 de I)¡.-.-: 
' Y." t i . ^ ü l .Viim::i»í 
i (.taale = B Tenedor ¡k 
1 pez Mazou. 

12 00!) OM 
¡ ¡ ( ; O J j . d : ) 

¿:! ¿di! 
, 2í.v.00il 

i!) (íÍo,o7 

i2..{B;;.83'.t.«t¡ 
diré (¡e I S I i i . : -
'.elor, l:rallci.co 
libros, lilas Lo-

. Fi .NCAS V i . A ' i ' A . 

A v o l i m í a d ¡la >¿;i dt teí io, 
se v t ' i n lo i i ÍÍHÍÜS las í i i icaá (¡üa 
f o i i s l i l t i y c t t la t i i i i ad rcbcrva i i lo 
d i : ios MayiH'üz / í i is l i l a lados .1c 
L:,'i'W:';:.:i¡ia, y (¡.¡e-i ioy t w t i ' i i e -
ceu á D. i i o l c h í i f l ' t ' i vz MuHoz, 
vcí.'itü) tie ValSa.dfilit!. 

Son cusas, ¡ i radns, I i i i t ' i ' í i > 
y t i o m i s , i'a.iiictitil'.'ri en I.ODII 
y \&r"« [uinblo» d m i t i v i ' d n o . s . 

propf tó ic io iK 's , türi.srii. 
ü i i i i i s l r a d d f i ) , ,!^)^e 
voci t iu do 1 , 0 0 » , <'i a l [; 
ct) V a l l i u l o l i d . 

v nacer 
a 'a l A d -
KS¡'Í;1);!P, 

. '( ' [¡ iolafio 

Imp. y Hlograiiade Je.-é G liedoudc, 
I;ia!vi'.;as, 7. 
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